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Señores

BANCO  BILBAO  VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A.  “BBVA  COLOMBIA  S.A.

Representante   Legal

E.                                                            S.                                                                 M.

 

RADICACIÓN 11001400303220230120300

TIPO DE PROCESO DECLARATIVO  DE   MENOR  CUANTÍA

DEMANDANTE JOSÉ  ANTONIO  QUIROGA  SUÁREZ

LITISCONSORTE
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA   COLOMBIA  S.A.

DEMANDADA BBVA   SEGUROS  DE   VIDA   COLOMBIA  S.A.

ASUNTO NOTIFICACIÓN  JUDICIAL 

 

 

 

      

Respetados  Señores:
 

Como    APODERADO JUDICIAL   DEL   EXTREMO ACTOR, cordial y   respetuosamente   les     allego   la   

DEMANDA    POR   RESPONSABILIDAD  CIVIL   CONTRACTUAL   INCLUIDOS  SUS      ANEXOS, el AUTO  INADMISORIO

 DE  LA  DEMANDA, el  MEMORIAL CON  EL CUAL SUBSANÉ LA  DEMANDA, el   AUTO  ADMISORIO  DE  LA  DEMANDA  

proferido el  6  DE  DICIEMBRE  DE 2023,   notificado en el estado electrónico No. 120 del  07  Hogaño, por
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parte del  JUZGADO   TREINTA Y  DOS  (32) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  DE   BOGOTÁ,  el memorial radicado

el 15 DE DICIEMBRE DE 2023 con el cual deprequé la vinculación de  BBVA  COLOMBIA S.A.  en  calidad  de 

LITISCONSORTE   NECESARIO  DEL EXTREMO ACTOR y el  AUTO proferido el 15 DE MARZO DE  2024, notificado en

el estado electrónico No. 019 del 18  Hogaño, a  través del cual SE ORDENÓ LA  VINCULACIÓN DEL  BANCO 

BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A. “BBVA     COLOMBIA S.A.”   en calidad de     LITISCONSORTE

 NECESARIO  DEL  EXTREMO ACTOR, con  el  fin de   NOTIFICARLOS   de  la misma  a las  voces  de los 

  Artículos   6   y   8   de   la      LEY   2213   DE   2.022,    para   que   dentro de la   oportunidad legal

para el efecto  (VEINTE  (20) DÍAS  HÁBILES), si  es su deseo, procedan   a   contratar  los   SERVICIOS

  PROFESIONALES   DE  UN  (A)   ABOGADO (A)  y  así   dicho (a)  PROFESIONAL  DEL  DERECHO   proceda  a 

 PRONUNCIARSE EN LA FORMA que él  (ella) crea  pertinente, teniendo en cuenta que su vinculación a la

litis es en calidad de LITISCONSORTE NECESARIO DEL EXTREMO ACTOR   y no como DEMADADO,   lo     cual 

obligatoriamente   debe     hacerse     dentro de   dicho   término   EN FORMA   VIRTUAL   al correo

electrónico   cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co perteneciente al mentado Despacho Judicial, con 

copia al   suscrito a mis   direcciones   electrónicas   pedroluisospina@outlook.com;

notificacionesjudicialesdefenderasegurados@outlook.com, como  así también lo ordena la  LEY 2213 DE

2.022.

 

Es importante tener en cuenta  que    la  presente  NOTIFICACIÓN  PERSONAL  se   entenderá  surtida 

una   vez   transcurridos   DOS  (2) DÍAS  HÁBILES  SIGUIENTES  al  envío  del  presente  E  Mail  y los 

términos empezarán a  correr  desde el  día  siguiente  al  de  la notificación.

 

En vista de lo anterior,  con  todo  respeto  y cordialidad   les  informamos que le   estamos enviando copia

del  presente E  Mail al  JUZGADO  TREINTA Y  DOS (32) CIVIL MUNICIPAL  DE  BOGOTA  para  enterarlo  de la  

NOTIFICACIÓN  efectiva ahora   realizada por este medio y  por lo tanto, procedan a  la   correspondiente  

CONTABILIZACIÓN   DE   TÉRMINOS   PROCESALES.

 

 
Cualquier  aclaración   adicional con el  mayor gusto  la  suministraré en el momento que así me lo
requieran.
 

Sin otro  particular y  quedando a la espera que  por  este mismo medio  en  aras  de la  LEALTAD 

PROCESAL que   siempre debe   caracterizar a   LAS     PARTES como   a   nosotros   en     calidad de   sus

 APODERADOS  JUDICIALES   en pro  del   DEBER  SER  Y     RECTO  PROCEDER,  nos    colaboren en  confirmarle

  tanto   al   referido   Despacho  Judicial  como  al  suscrito, el  recibido  de  la  presente  notificación,  me

suscribo
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Atentamente,
 

PEDRO   LUIS   OSPINA    SÁNCHEZ

c.c. 79.148.652  expedida en  Bogotá

T.P.  151.378  del  C.S. de la J.

www.defenderasegurados.com

pedroluisospina@outlook.com; notificacionesjudicialesdefenderasegurados@outlook.com

CARRERA  13 A   No. 34 – 55,  OFICINAS  402, 403  Y  404

EDIFICIO   QUALITA  III    DE   BOGOTÁ

TELÉFONOS  3232647/49/50  Y  MÓVIL  310-2143315
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JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 11001400303220230120300 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. AJUSTE  las pretensiones denominadas condenatoria subsidiaria de 

tal manera que encuentren fundamento en los hechos de la demanda 

( numeral 5 articulo 82 del C.G del P.) 

 

2. APORTE  el contrato del que emana la responsabilidad reclamada. 

 
3. AJUSTE  las pretensiones de la demanda de tal manera que 

desaparezca la indebida acumulación (artículo 88 numeral 2 C.G del 

P). Y que se muestren acorde con la acción que demanda, esto es, 

resolución de contrato.  

 

2. RECONOCER al abogado  PEDRO LUIS OSPINA SÁNCHEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JTS 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 108 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 10 de noviembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76726204b2a1548ade051eb7d8ee347f6f4f1c82fef97905365d85d949def7a8

Documento generado en 09/11/2023 03:10:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica







JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230120300 
 

Subsanada en debida forma la reforma a la demanda y reunidos los 
presupuestos establecidos en los artículos 82 y 368 ss del Código General 
del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA instaurado por JOSÉ 
ANTONIO QUIROZ SUAREZ  contra BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. 
  

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo previsto 
en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso 
 

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 
días de conformidad con el artículo 369 ibídem. 

 
4. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en 

la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso. 

 
5. FIJAR CAUCIÓN en la suma de $13.800.000,oo M/cte., previo a 

resolver sobre la medida cautelar pedida.   
 

6. TÉNGASE para todos los efectos que el reconocimiento del apoderado 
se surtió en proveído de fecha 09 de noviembre de 2023.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 120 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 07 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 



JTS 

 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bc45b936e9de6462b56b11cfddae3699af7e27c3e92d30d5c06c8cf5bdec49c

Documento generado en 06/12/2023 03:32:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


